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DECRETO

Unidad gestora: SECRETARÍA GENERAL

Expediente de sesión n.º: PLE-17/06/2023-9

Convocatoria de sesión constitutiva del Pleno para el 17 de junio

de 2023

El  artículo  195.1  de  la  Ley  Orgánica  5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen

Electoral General determina que  “[l]as Corporaciones municipales se constituyen en

sesión pública el vigésimo día posterior a la celebración de las elecciones, salvo que

se hubiese presentado recurso contencioso-electoral  contra la proclamación de los

concejales electos, en cuyo supuesto se constituyen el cuadragésimo día posterior a

las elecciones”.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 2023 el

Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan elecciones locales y a las

Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023, la fecha de celebración de

la sesión pública será el 17 de junio de 2023.

En ejercicio de mis atribuciones en virtud del artículo 21.1, letra c) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

D. Juan Diego Ortiz González, Alcalde-Presidente en funciones del

Ayuntamiento de Pinto

R  E  S  U  E  L  V  O:

Primero.  CONVOCAR sesión extraordinaria del Pleno  para su celebración el

sábado, 17 de junio de 2023, a las  11:00 horas, en el  Salón de Plenos de la

Casa Consistorial.

Segundo.  FIJAR como orden del día de dicha sesión el siguiente:
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1/ 84/2023.- Constitución del Ayuntamiento de Pinto para el mandato 2023 – 2027

2/ 85/2023.- Elección de Alcalde/sa

Tercero.  COMUNICAR electrónicamente esta convocatoria a los/as Concejales/as

electos/as. 

Dado en la Villa de Pinto y firmado electrónicamente en la fecha que figura en

el  margen superior  de este decreto,  el  cual  se remite a la Secretaría  General  del

Ayuntamiento  a  los  efectos  de  fe  pública,  para  su  transcripción  en  el  Libro  de

Resoluciones  como  garantía  de  su  autenticidad  e  integridad  (art.  3.2  e)  del  Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo).
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